
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 

TEMPORAL O ESPORÁDICA DE LAS INSTALACIONES DEL FRONTÓN 

MUNICIPAL 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 

queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de 

la Ordenanza municipal reguladora de la Tasa por la utilización temporal o esporádica 

de las instalaciones del frontón municipal, cuyo texto íntegro se hace público, para su 

general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 49 y 70.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 

TEMPORAL O ESPORÁDICA DE LAS INSTALACIONES DEL FRONTÓN 

MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 

15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 

establece en este municipio la tasa por la utilización temporal o esporádica de las 

instalaciones del frontón municipal, que estará a lo establecido en la presente 

Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004. 

ARTÍCULO 2. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de esta tasa: 

1. El uso y aprovechamiento, para actividades con ánimo de lucro, de las 

instalaciones del frontón municipal: 

 

- Frontón municipal, sito en Villar del Cobo (Teruel), con referencia catastral 

000300100XK17A0001WT. 

2. El uso y aprovechamiento del equipamiento municipal: sillas y mesas 



No constituyen hecho imponible de la tasa, y por lo tanto no se encuentran 

sujetos a la misma, los usos y aprovechamientos de estos locales para 

actividades sin ánimo de lucro. 

ARTÍCULO 3. Sujetos pasivos 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades 

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria beneficiarias de la utilización privativa o aprovechamiento especial del 

dominio público local que constituye el hecho imponible. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 

estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria 

1.- La cuota tributaria de esta tasa será la resultante de la aplicación de la tarifa 

contenida en el apartado siguiente. 

2.- Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 

Frontón cubierto. 60 €/día incluido equipamiento municipal. 

ARTÍCULO 5. Devengo 

1. Se devenga esta tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso, 

disfrute o aprovechamiento de las instalaciones del frontón municipal. 

2. El pago se efectuará, previa liquidación y notificación efectuada por el 

Ayuntamiento de Villar del Cobo. 

ARTÍCULO 6. Responsabilidad de Uso 

Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de las instalaciones del frontón 

municipal, o del equipamiento municipal, estos sufrieran un deterioro o desperfecto, 

el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del abono de la tasa, a pagar el coste 

íntegro de los gastos de reparación o reconstrucción si fueran irreparables o su 

indemnización y al depósito previo de su importe. Dichas cantidades no podrán ser 

condonadas ni total ni parcialmente. 

ARTÍCULO 7. Infracciones y Sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 

181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 



La presente Ordenanza entrará en vigor en los términos establecidos en el 

artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 

artículo 141.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, ante el 

Tribunal Superior de Justicia de Aragón.  

En Villar del Cobo, a 26 de Diciembre de 2017. 

EL ALCALDE, 

 

José Miguel Aspas Cutanda 


